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C
Comunicación

1. electrónica: toda comunicación que las partes hagan por medio de mensajes de datos; 2. judicial: 
Cualquier tipo de información dentro del orden administrativo o jurisdiccional emitida por un funcionario 
judicial competente que tiene por propósito informar a las partes sobre el estado y marcha del procedimiento 
y tramitar, remitir o requerir a otras dependencias judiciales, instancias u organismos, servicios, objetos, 
documentos y demás elementos necesarios para la organización, preparación y desarrollo de un proceso. 3. 
telemática: Medio de tramitación de notificaciones, citaciones o comunicaciones judiciales por vía de líneas 
telefónicas o electrónicas.


